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REf.: E:""vio--d;'--COMenio "EVALUACIÓN
ESPACIALIZADA DEL DESEMPE~O PRODUCTIVO
AGRíCOLA POR DAÑOS DEL TERREMOTO EN LA
INFRAESTRUCTURA DE RIEGO, VI, VII Y VIII",
110CREC·8431).

Como es da su ccr.o:i:ménb Envio ron,.~nlo de subsidie enllC ea Cer.tro de !nro,...tíI~n de
R.:.cursos Natural::s (C1RE~I) e 1:'lnO\'s Chile el cual de-!le ser reprooUci::io c."I Scjer.l¡>laIC'S. firmados en Otgnal y
dowcltos aes::: Subdirección para su iramiülclin, amás tardarel 25 d-e nO'.'iemtre de 21]10.

Saluda alentarrento ::1 usicd.

Adj.: Lo Jnd~(}

C.c.: Sr. Guillermo Zamora, Dlrec(Qrdal Proyecto.
S:1a. Ro~rta Saez G.. EjecUli',a Ir.n:l'Ia Ch~<s.CORFO.
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CONVENIO DE SUBSIDIO

CENTRO DE INFORMACiÓN DE RECURSOS NATURALES (CIREN)

y

COMITÉ INNOVA CHILE.

en S¡mtiago. a '1'2 <le noviembre de 2010. 0ntm 81. COMITE lNNOVA CHILE. Gcmi~é
dCp0i',dionte d~ t~ CClp(lrac::i(lII dE! Fmn:mlo de la Producción o CORFO, en adGlí)n!e
"INNOVt\ CHILE", represent;Jdo, segun. SD Clcr(Xfitarn, por su Dlt'6/.)'lor 2jectllivo (8), don
AnlOltlO Esc;obdr lábar<;<l, cédula de identidad N." 8.965.560·9. ambos domiciliados en
c;::l[e R::;mórl Nieto N~ 920, comUfla y ciudad d-2 $?-nttp-gb ji ",1 CENTRO DE
INFORMACIÓN DE 'RECURSOS NATURALES {CIREN). RUT NJ 71.294.800.0, en
adelan'te "Desarrojlador del Bien Pl1blico" o "Desarrol!ador", f(.¡ptesentado, segun se
<1credl:a¡¡§;, por su Director Ejeculfvo. dOrl E(lgenio Gonza]cz Aguiló, cédula n8ciol1.al de
kJentid3d N° 6.190.0~4.2, 8~bos domlciliado3, para estoS efedos, en M¡muel Monrt NI}
1. H)~. c::¡muna de provid~l1ci8.. ciudad de S<:lnti8g0, se IUl col~'..enido lo sltlulc~:11=-, se ha
c-QI)'.'.::mido I() $Ig~jjen:!:!:

PRltlllERO,- Ante-cedente5, de! presente convenio de subsidio.
'l} El Comite INNOVA CHILE, convocó dunmtC! el ar~o 2010 al "CONCURSO DE
BIENES PÚBLICOS PARA LA INNOVACiÓN Y fORTALECIMIENTO DE
CAPAClDADES PARA LA RECONSTRUCCIÓN", cuyo 10xlc rufundldo de fi:JS b¡;¡$~~

fueron aprobadas PO! Resolul:h.lr'J {E) N~ '580, de fecha 1 de junio de 20'iO. de la Dirección
E}8Cllli'.'<] del Comité INNOVA CHILE; cpDrt~l1iJm8n!e d8dilS a conocor a fes propon~:!!11e.s

mctl¡all!~ r.'iis.o publicado en :::01 O¡~(ío Pinfincie:ro, con l:;;::ha 2 de j~lólio de 2010 y
pUb¡¡C3d3S en 1;:; p3gim, Wcb CE: CORFO.
2) Dentro (le la$ Uil':¡fiS disponiDI~s ~n el concursa se enc'Jel1tr¡¡ oqtlel!o. denomina:::!;]
"BlctlCS Públicos p.am In Innovación".
3) Por Acuerdo N~1.24, .¡¡ooplndo en Sesión W 1:21, de fecha 14 de octubre de
2010, pllesto en ejecución mediante Rcsoluc]ón (E) N'" 1.273, d9 2 de noviernbre de
2010, d(± la Oi:eccl6D Ej-ecu!l\¡a del C0rnite INNOVA CH!LE, el Subcomité d·:;: EJicncs
PübHcos para 13 InnO'.'.[lci6n e hD PrecompeU!NadeICortl¡té ~NNOVACHILE, resolvio que
el ?roy&ctú -=1[j~:;;13 s¡n9L)I¡;.rjl~ en la cI~lJsula)sjgljiente. present;:¡cio por el Desarm!ladar"él
la Convocatoria ~' LJn5L; de FjnanGÍamlentoseflaladfls en les I1lJmef(;lles anteriores. se hi3
hecho 1"[J(:1ücüdor destJhsidio d~1 Cll!Tlité INNOVA CHILE Y ¡Jsignó les rec~JrS(lS pma su
rn~lp.ri~ lización.
4) Pfl(EJ los (~re'::los pre','1stc5 efl el presente convenio, se dellnen la5 síguienies
G<:ltegorias ele: particJpación:

MANDANTE: El Mand,:mle dal bi-a-I'\ público es la personiJ jurldica (iU~ o:o:ga I~

¡)2r1ir.encia princi¡::J.~1 al pro)'~cio, en el entendido do qUB es la principal ln!cfes.a:da en el
d~Si.9HOJlO del bien y en los :esLJli¡;l(10S del proyecto. Adamas, es la persona j~1f1d¡Cá

~'p3pQn39.blf!de garan1i7.,¡:!r qlll;~ ~Vlq¡Jjs;rmíln en ~I tiQmpo los bien?!> llÚQJír;m:.P.lQducidos.
asl C:Jrr1D de inl:oducitl'""~n§.,illFj9ms que fue(8h nacDsari<:!!i.
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el Mandante eS una persomi juridrca, r:on Q !:lb fines de- lucro, pública o pr];.'1.!d<::l,
c~n~t!h..iida én ChilE, con objetivo yfo giro refflcionadd'S con el objeto del proy¿,do. de
act¡",idad relev::mte e<l alguno do les ::'Jmbilos de aplicación del proyecto_
INtERESADOS: Corre::;p0rlden a una o m¡'¡s p8rsona(s) Juridir..o(s), podra(n) ser
puolicú(s) o priv<lda(s), CGn o sin fi:1es de 1(I\:ro, ccnstituidü[s) en Chile o personw;;
n<::¡uralcs (ernpresario:o:. indi>;fé'uales) Gue conlffbuyen :::1 pioyeckl medi.ante apertes
pecuniarios yfa no pecuni~rios (valorad.::s), qm< SE' asoc¡<:n al M::md<1f1te p:ólf<l darl~ m:lyur
p~rllMrlcifiqJ ¡:;;oyec1o, Los Interesadcs dal:E:n prefcrentemf!l'le oem:ontrarse ligados <l la
demanda potcncifll de tos mSl1li~d:::·s dii:l pfÓYE:-:::to.
OFERENTE: Es fa persona juridiea con o sin fil1G!$ de lucro, con~liitlida en Chile que, UJ1f3
vez finaliz;:¡d'o el proyecto. por encargo del Mand<lnte sera la ef'lcomel1d,~d.ado ofreci?!r <til]

f:)rm=l.J&UO~JJ~1.§!_9~l§~omllnid;;¡d el b¡en público d8sarroUado en el proyecto.
DESARROLLADOR: Gs la P¡:¡¡SOJlé!:;lll"ir)i(:{I, con o sin fines de lucrD, cDnstituida ~M Cliile,
que pres.r::::-nl" y ~jeGuta el pro}'ec~o y es bBnClftciaria el8 íos recursos de INNOVA CHILE
Esta erotid8.d s8ra la (!!;spofli>r:ibté an~é INNOVA CH1LE por la ejecución d~1 proyecto; do;
este morlo. sera sujeto GCÜ1.10 ',' pasivo d~ lod·:J.5 10$ d¿;rechQs y obl;gacionas que se
csmb!G2Can CH'¡ el Conveni(l (je Subsidio con el Comité ,INNOVA CHilE, inclvyendo las
rendiciones Q informos dGlal!ados de- I'GS gtJslós ") activid¡;¡des desmrol18dos por ella y flor
¡erc:eros.
SUBCONTRATADO POR EL DESARROL.LADOR: Es una persona ¡urídic?- (l\le participa
e:l :::-1 pfO~(ecto, en conformidad a la l~otm<.;tlva apli¡;able: (l: las 5ubcontrataclones, cuyo
objeto es ser contratada p:lf <;:1 Desflrro1!iicor para: la eje.;;;uclón de: <:ft1i1as aC1J...¡d~de$
espe.i:::lfic<'s ~aJoGi(ln¡::.da5 dir¿:ctameme con el prc:¡"(Jcto. t..Jo HHldr¿ p.arJcipadÓn de los
resultados dol proyecto ni 1'f!la¡;iáCl cDrI!r<;:.cfufil con INt{OVA CHILE.

SEGUNDO.- ObJoto del Co:.mvénio 'i acepta¡;;ión del DesiHrollador.
f:n virhld de lo anferíor, por este acto. el Des<H¡,ol!ador vierte en ,'l.ct~{llH.r el subsidio obieto
del converiio y se obliga Ol eit:'t:.:Jlar et Proyecto ([:::nomím;do: "EVALUAcióN
ESPACIAL1ZADA DEL DESEMPÉÑO PRODUC1'IVO AGRíCOLA POR OAÑOS DEl.
TER.REMOTO EN LA INFRAESTRUCTURA PE RIEGO, VI, VII Y VIU", cócH;o iOCREC
a431. €:l adelante e ¡ndistinblljonte. Proyüclo, uliJiiant;lo los recurso~ en la torma que
éSta ha pmv]slo. Para su realización, el Oesé'irrorJadarse aJustíJ.riti [¡ lo proceptuado en las
Bases, ,=-ste ~onvenjo y 8 los terminas d81 Proy[u;;to, ér,-E;sf;: QfrJen <:le prela-::ión.

El objeto general del PfelS0J1teil l:onvenio !::':(Jnsiste en Delermillar el valor de desempeño
prQQllct;vo ¡;;oricaJa del t.¡:;rritorio rural jmoklcrado en 185 émas tdtlcas daJí",tias por el
¡~HemQlo01::1 ;)Iio 2010 en lBS réglnH2s VI, VJl y VIII.

=1 DesmroJlador debC?ra dar cum¡;limierüa :=. [os obj¿:tivcs especiflccs, resuHados,
jJrod~IGtos, actividildes, plélzos rospedivos, CO!i:OS, aportes y presupuestos financieros,
establecidos'en ef Proyecto ante5 referjdo. Seró. ftlCUN:[ld 013 INNOVA CHILE califlc¡;r el
cumplimiento de estas c:rcunstii!nt-i¡;;s, asl corn(l aprobélr los eventuales cambiDs Q

mddif¡cadon.;,?5 qt:e experitnoenlen tales conceptos durante el desarrollo del proyecto. en la
me.,jida que no alteren sl1stancialmente lo cstab:~cid~ f,!J'1 J¡;S 8035;;";,
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TERCERO.- Plazo del Proyecto.
L8S 8ctividfldDS pmiIJlsías en el re-sp€Glivo Proyecto, 5¿,ran ejecutadas por Eill D~$;,moljªdQr
I.:!!I 0::1 pi tiZo de 14 (catorce) meses, desde jr¡ fecha da lelal lféllni!abion de la Resolución
q~le G.pruebe.el presente: convenio, la qu~ SE: f;:ntendera coma fe-cha de inicio d~1 ProvecLo.
EJ II~fol'1n~ Final S8 ~n:regara;:'l INNOVA CHILE centro' .10 {os 30 aras corridos. siguientes
al vencimiento del pl8Z0 antes sci'ia{;8dc:,
EstC! pLazo padié ~r prorrogado hasta por el término Innxima da 12 {dm:;e) meses mas.
si por cmlSliS no ill1put.:lbl8S al Das_"JHoll':Odor, las,actiVidade5 GOntemp!i1d8S en el proy(!clo
no pud¡~ren realizarse en el plazo inicialment8 aprobad(), siempre y CU8ildo el
Desarrollador h8ya s·:::llcilado flor cfllta a la Dirección Ejecutiva de INNOVA CHILE {iict)¡;I
rmjrroga, en fecha previa al \'encin;ie~10 <dc! plazo dI) eja-~ucl61l "ilf,1 proyecto.
L~ solicitud de prórroga dQDerá s..r dé~¡d~menl::; fundada. 8compaihindoso todos los
~r:t.et~denles neces.arjo5 quejustifiqu8n dicha solicitud ~ INNOVA CHILE deberé
pronunciarse- por escrito al1lorJZ:Hr~d!l 1.3 referida solic-nud y fijando un nuevo plazo para !~

~r;tr~g(3 d~¡ lfLforme Fii":a1. UrJa vez recib¡dfl la é:llItari.:::aciÓn de prórro(lfi de! plazo, eJ
Desarrollador di:!oorfl pr{}cedéf al carnbio de las garantlas CaITCSpDI~di0nt8s, tas qU$
debet¿n tener vigencia hasta. por lo menes. 4 meseg P()Sl~ríClías .a la fecha de entrl3:g~ del
Inforrn?- Final.
La no entr~a de:- 18S g8r8nOas e:) fét':lA previa al vencimienlo de {OS- documen1as en
p::-der de INNOVA CHILE. sers c3lific.ado coma incumplimionto 0$ conv;;:onio e INNOVA
CHILE han:' efectjva !as garanUas correspondientes, sin mayortr~miie.

CUARTO.· Costo del Proyecto.
El costo tola! A$1itrl.liQO del ?'fCIyeck... es la .suma de $151.739.930.~ (cll3'nto cincuenta y
un millones setecientos treinta 'J nUOV8 mll novecientos treinta pesos).

QUINTO,- Subsidio de JNNOVA CH1LE
tNNOVA CHILE t.t)r)c-urríril al fin,"IJI-:::iamiento cel costo to!¡;¡1 del Proye::to con un subsldía
hasta por 1.:1 suma rm'ixlmfl d8 $112..e.:l5.bS1.~ (d~l1to ;;:!Qce millones ocl'1oclentos treinta
y dnt:o mil !<>eisciento!<> ochenta y un pesos), eqLliv818ntc 8t74,38% de dicho CO$~O

tottll.
El rmm1a deiiniUvo det sllbe,idjo será estabtecidq sobre tn. base dejos castos reates é{l qwe
incurra el Desarrollador pam p~gat ¡os InsumO$ qUIé! ~j\ E?l Proyecto se señalan, sin que
rik:ho mento plled;; exceder!G suma est3blecid~en esta clausula.
En el Gvento que el costo mal d(!! pm~ie(;tp, dete-!tlliriado de ¡;onfomlidad ecn las
l'élidldclfli;:-!> de g.¡,sto~ aprac-Eld&s por et Comité INNOV/\ CHtLl:. fuere menor qUé 01
presllpu€:s~o [¡probado en el.ólCto de Si!lúcción dalml:,';JY1o, el OeSarrollador debera r~5tituir

el monja del ~umicHo que exceda del pcrcGntaji; 8probado p~r eJ Subcomité, calculado
sobre dicho costo mal.
Si una vez terminadas Gsatisfacción de JNNOVA CHILE la8 adivjdades comempl¡;¡d¡:¡s en
~I Pmj'écto, s~ I-x,,¡dujeren AXCédMt~s por unE; buena gestión de! Desarrctlarior. JNNOVPI
CHILE de-cidir[; el fin de tajes fondos, ya SCB, destinándolos a la profundü:aci6n de t()do~ o
algunos df.> los cbJelivcs eS¡:IÉ!cífico$~:el proyecto ejecutado, o bien, saJici1..1.rj la restitución
del exceso no gastado. Para el evento que INNOVA CHILEresuelv2I destinar los fondos
sobranles a algunos de los Dbj~lo5 pr¿:citados, el Des.arrollador deberá otorgar una
gat"clnli¡; adkjof1al pClf e:.¡fe moril9, deaqllE;<l!as señ:;:¡i5das en la. cJ¿'uslJla novena, presentar
1m piar] de traba~o e inversión de esas fOl1dos y entreg~r at término de J8S actividades
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8dicion8h:;¡s. un in!qrme El G<J¿l1 se [¿:- aplicarjn, p<1r.-:. su .8pmtJfld6n 'j devolución de [o
caución adidor.al, en [o que S!!f1 peailip.llte. las dlsjJcsiciones ccnlonidéls on la cJáU$llía
nevena. p.:J(,<'l 10$ Efecl0S de desetrfol!.:or El plan da tmhÓlJo ~ Il1verslór1 PH);:HIE'sia paro 61
liSO (fe exc-e-denie.s ~e podró olorgar un plazQ édi:'::ipr.o:::l de hasta 6 meses mas, po: sol.\f~

el SCí'18!::tdo ün la r.:¡9L!~~IJJa terce.a< Todo excedente q'JB lNNOVA CHILE nn autorilf.: 3
g~-lstar en ~orm3 expresa, deb~ra :l-@r msliluldo POt el Desarrollador 3 INNOVA CH!LE,
dentro d0 30 dlas corrfdo$ d~!;de que le sea solIcitado.

SEXTO> Aportes del Mandante e- Jntcrcsndos,
D",I costo total del Proyecto, Gol DúsarrCJlI~J~lor !i€ cblt]Ja J financiar con 8p~rtcs

provoniontes nL:!1 M:¡üd8i'llé e Interesados, [;:;: 511m~ de S3E.904.249.- (treinta y ocho
millones novecientos cuatro mil doscJi:!f'itos cuarenta y nueve pesos). El
DesmrolJador SMí'J (e~pt;m~;;;¡bl::: ée ent~rB( estos aportes cm las prcpDrc!cnes y de I~ formc.
que can5tJlta el Proyecto, y~ sea 8:1 dlnmo, bi-=-nés muebles. horas hombres. equIpos.
m~quinarlas, uso de instalaciones, y demas que requiéf<] éll mismo. La valorl.r.¡;¡ción de
",stos apaf,es debem ser ~probad8 p.::n INt-JOVA el-lILE.
Estos- apor;~s, déer'fm ser entrBD3dos- durantE> la ojocución dGlI Pm','€!cto, paJ':'~ Cll)'O
efec10, el D[;8!Hmil<Jdor se cbiiga gestionar la materialización de los upor:cs de! Mandanle
-ac Inleres(lcfos,

SÉPTlMO.- Ca.lendarlo ele desembolsos () Jnformes.
El ~mb.3idio sern PU&SU) '" (Jisposlción del D~arrollaáDr de acuerdo con al siglJle;¡t~

'd bl d t d--Ci::Ii::t1;,h::rJO é (lesern o :50S y e en reo:a e InfOrmes:
_ ..~_~~!R_EGA D~ INFORME;S DESEMSOLSOS MONTO

'1 er DESEMBOLSO: s. en!reg¡na como
arlllcipo, ~j!'i!nirCl de las :siete dins lltlbilGls
siguientes " 1, tota.l lI'arnilacion d. la
Resoludó n que apr.J6be el presente S101.193.897.-
cOfwcnio y de la rece:pción, a satisfacción
de Ho,JNOV,'=" CHILE. de 1, g~r.;:¡ntí@

1respú.Crlv[l, por Uf: men10 Elql.lIv'.?.leüte <:l

1d:r.ho élf1ücipo y la []6r::mtia de fiel
,cumplimionto del tonl¡~C1¡o de subsidio,
¡lOdO ello de conformi::l';;;:d ~ la cláusula
,novena.

PRIMER INFORME DE AVANCE: i2do Of::SEM80LSO; Se enire:1Gr#l dentro I' .
SQ enjmg~f"cl a los 9 {nueve} me.ses: de los diez dias nt:.biles. ~igu¡clllcs a 1<J,
cont;:¡dos desde In ·lotal tmmiI9c1ór¡ ¡fecha, de aprob<lélém del Prirner InfOrme i
rla la Resolución que apru;:,b:; el de Avance, previ;n entro,ga do J2 gflranHa!
prc-sorl1J2. C::>I''l;,ienki. r-e~peGti"'a pDr ¿;I merito no rendido y el! 85.041. ¡r84.~
El ¡ntorme deberá contener los total dol sGgundú cesGm.bol$ó.
resultados de lBs ác:ividadp.s
desarrolladas durante los. primercs 8
{ocho} mesos cont8dos dc.sde la totf:lJ I
tramitación de In Res(l!t~ciÓI1 que I.''lPr!l~b;::; el Corwania de Subsidio.
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INFORME FINAL: Sí-! entregará
d~n\rp del pIBZ-O estipulado en l.
dausui¡;, terc~m de ~-S:12 com'.f.lliCl,
Oel>e.r-á CÓlllener los f85Ult::ldos del
Proyecto toi<ll, da ,acuerdo " In
estipulado tem el mismo.

OCTAVO.· Cor,dlclOlles par.a el desEmbolso e1el SUbSfdro.
La entr~J¡;' del subsidio estmo'.i: condiciotl:'lJ;:; p 1<) sig¡;ients:

1. !..8 total iJam;Lac16n de Ir. RB'50JLJción de la QlreCcióll EjOCltli·v<:.¡ de INNOV.'; CHILE
q\ie ;:¡pru;:;be e! presente convenio ;:kl s.ubsltiía.

2. L<J existencia y dispv¡,¡lhíEded d¿; r~:::llrSC5 ~n el presupuesto do JNNOVA CHILE.
Los: <f8s~mbofsos que deb:lf'l haC0rse con cargo a 105 presuptJes~c$ futuros
qued!ltclrl c:Omii.:;iol1?do:; a la aistencia de los fCcursO!.i en les presUp~lesto5

(',signados a INt~OVA CHILE. L!l falla d~ rer;uf$05 para los óesemborsos siguieníes
no geni7rara (esponsabilidad para el Comité-

3. La entrega por paH€ d81 OG$;;'fI"o!l¡;;zjor de las Qamnti;:¡~ referidas cm la clá·.1suL"
si'] lliente.

4. L<J óK:r0-ditad6n, P::¡f p;;¡rt~ del Des(lIToJl:]dor, de! pngo de ]"IS cotizaciones dé
seg~Jridad sadel '/ de ]a;:; cotizaciones para el SfJgmo de D~sempleo, Para i:!5tos
cfcc!c~, deh,,"F-étl TiCQJli[)~fl;:;:S'" l.. s Declaraciones Jumd&s respectivas, s8~úri

(orm¡:;to disponible en el anexo 3 de las bases.
5_ Lc; vc:riñc8clófI d~1 eS!;,ldo de deudas fist"..ales y cnrnerc:¡ñles del Desarrollador.
(5, LO' .;¡:ntrega oportuna pDr parte del Desarroli::Jdor, !><1lvo on caso di!¡' la prim~ra

cuo:a. do los informes do avance y de su aprOb;-¡clón por parte de INNOVA CHILE
q\.liérl podr,2¡ S~f5pef1der tempDralm8I1t~ la entregu del SlIbsidio o de:::idir la ünlfG:ga
d!3 l:n8 pat1c .júl mi:w~D si ccflsidúl'a 'QU8 el a'Jam:;€! d;:;l Proyeclo es ins~Jficü;nte, ~in

rerjuicio ce lo diSptleSto en 1.a5 clausulas vigésimo cuarta y r;lguícntf.:s de €,s1e
CDtw,""nia.

7. La destinaÚión precísa. por c.l Desmrolla::i:or, de las racu!scs .qU8 reciba: pa.f.¡3 lá
8JG:ctId6r. del Pro1'€cto en la fOI'lr\¡;: corlVenjda por latt partes. El Des~rrallador sólo
podrG llüllzar er ~ubsid¡o para finrJrlci::Jf las insumas que 4'Dllslrlta el Proyecto,
pnl:S1::mdo pafljclIl;<¡; ::J1e.nc16n alá$. défir¡k;iones de 1'::5 mismos ~J ílju5~ámjose, en
todo Cí:;SO, a lo señalado en el propio Proyecto, y Sl~l p-erjiJicio delo dispuesto en
81 indso cuarlo df! I.a cláuSlJI:i quil~l;;, p-,e\,;~deil~e ? propósito áe excedentes y la
dispuesto ~n la cláv511[¡;' vigésima.

it La acredltsc'ión dcd p.fl.g::> ~e l<1:s cotizaciones r;¡-¡rrt f<lsegmo de: {:esantl¡;¡,

NDVENO.- Garantía pOr anticipos 'i fiel [;ulTlpllmiento del convenio,
a) Gamntia por ,a,ntJclpos: Can 8nte::rioridad <1 cad8 d¡;:,SfH11bolso del subsidio, el

Def5."wolJadar debe/a entregar, a s;:¡tisfacdón y e.'1 favor de INNOVA CHILE,
cauciones C0r~S!stentl';s,YfJ se8. on bolota do g8rant¡~ bancaria, dep6sllo Í::I plato o
p61i~::;. de ~egltro de ejecUd6n irml.ediata, cor, ¡;I{¡n dB garantizar el total de lOS
mDntes de ;os reCLlrsos anticipm10s prmrenientes del GUbSldio. La glosa d$ dicho
instrumenta d~ gEHanlia deb~rá expre!::=f qu¿ su objetivo consiste en g;;¡,r:3rHizar el
C:ó{reC10 uso de! Oinlir-ipo del Subsidia otnrgad.. por INNOVA CHlLE, por parte d~I

D2$arrol1adof. para la ejeclJc.i6ndel pmy~c:io, cuya denomin;;;ción deberá
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mcJlcion8rse'~ ti'ebera r.;lJl€f una v\¡:¡encia 5Up-=riOf et} por lo menos 3 (tres) meses
d la fer.h.a de entrega dél informe de aVclnce t~spectivo y 4 (cuatro) mesc.s cl la
fecha de 811lrega del Informe final, lratanaúse de:l ultimo de los dcsornÍJ.;"':Iso5
contemplados. Esta súr<J d~"'llelta una 1/82 que iNNOVA CH!LE apl"i.lebe el
in1mme y rendición corr.::i'spondiemes.

b} Garantía por fiel cumpllmiento del convenio: Con anteriorid:;:¡d a 13 entrega de l~

primen; cu~la del subsidio ot:lrQ.(ldv Jior el Combé lNNO\/A CHILE, el
Desarrollador. accmfl~ deberé entregar una caución similar .a l..s anteriorment-9
señal.H:!f1s p.ara garantiz¡;r al fiel cumpliml';;rito del COllvenio, por, <;1 mcno~, el 3%
dél mento total del subsidio. La glosa de es1;:: inslrumenio deberá éllipresar que se
otorga pt::!1:I 9aro?n~izar el fiel cumplimiento del convenio de wbsidio por pa:te del
De~arrolla,jcr.mencionando !a d5f}Omifl.:ldón d61 proyecto. Esla garerotia tendrá
por fin calIl~13r. ademas, el pago de multas que. se deven~uen dural)la la
~jecw;;ión del proyecte, deberá tener una vigencia superior en por lo menos 4
(cuatro} meses ti! la fecha do praSPolllación del infonne fln(l.1 y sera devuelta tJfJ5
vez que INNOVA CH¡l~ apruebe dicho itlfcrm¿; y la rengición <:on~s{lor.diente y,
,sc~ aCr.eriite el cumplimit:mto de [Od?5 las obligacion8s p¡;¡c[¡::;das.

El costo financiero GLJF. fmplique obtel~cr las c..·:mciones. podrá ser cubierto por el item
G~~1(J!:i de Admir;:istración G~f)r=ral y de Administración Superlór.
E:n los C!1sas da fll) oons!itución a dt:l' no fenov¡::.ción opcrtuoa dG cualquiera ce l<los
garantl.3s que se estipul¡)n en el presen~e -col1venio. INNOVA CHILE. v:Jbr~ra llIll) mulla de
2 U.F. (dos Unidades de Fomeflto) por cada di<=l éonido de atms.t), y q!J-&d2I'á, asimismo.
l~ab¡lrlfH:Q para ejecutar [as ga;Clntías que se encuentren vigenLes 'i !n,ra dar término
:mlicipaéo al convenio. lo que sera e\'alu<ldo en cada (:<:150,

Oe:CIMO.- Manejo de dinero y financiero dol Proyecto.
El Desarrclla·jor cebera llevar por sepa,¡:¡do la cont;:bi!idad cel proyec;lo. indicando las
etapas, el Itom ()ri2!supuestario y las fUentes de tlllBnd;uniento; deberil n1t:mtencr súp3rad<!
y ordenc;da la documentacIón orig;np.:1 de respaldo de modo da pelTTlitir en todo momento
el cx~mcn y verillt:ación de la informadór. y documentación 5~Jstanüva. admin¡sll;;ltiv~ y
Grmtr'lble del Proyecto, p.br los pAr$(I1I~ros que acredite INNOVA CHILE. Todo giro de
¡¡'ondes contro lo~ rA(~lmjOS financieros del Proyecto, deberá ser previament8 visado por el
Di:eclor del Proyecto.

DÉCIMO PRIMERO.- AdQufslclones del Desarrollador.
Los equipos y bienes de copitaL qLl~ evcn1u3lmenlo& fueren comprados por el
Desarrollador ~n el rnarro de lé:l ejecucIón del Proyecto. deber¿n cumplir las ~iguiente5

~ondicionQs:

1. Las .aóQui;;idor.es de bir::r1es por montos superiores él S5QJKH10OO.- (cincuenta¡
mi!lon~s de pesos), deberán efectuarso mcdlal\te Ptop\l6:sta Públi~.

ñ. Las compras de bienes que se e1eciuen por montos desdé $10.000.000.- (diez
millones de pesos) e inferiores a Sso.Qoo.oaa,- (cincuenta millones de pesos), daoorán
efectU<Jrse mediantp. Propuesta Privada a la que so invile d un rninkno de cuatro
empresas del rubro.

iJi. Las adquisiciones dI? bienes que se efectúen por manIDa in(eriores a $10.000.000.
(diez millones do pa~[)s), dHnerall efectlKiTse por contf;atsciún dirE:cti>., mediante a lo
meno~ tros r:.oti:t.arionp.$.,
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INNOVA CHILE podré 3L.'torjz;:¡r unél farola distinta de contrata::ior. a la que
crmespond~ de confOnnid¡l:ó .3 los momos s~MI9:10S prec.;dentcmentE!~siempre que
se trate de alguílá ce las orras moda!idad;;~ reguladas en esta ct~l)sula.

¡v. Cb~erv(Or las normas de c~ración y mantención regular d~ 105 equipos y bienes de
capitJl. sc~Qn lo elit¡:¡blecido en Ins cláusulas S¡g\lj~ntes.

v. ConlM con la vis;:¡dón d01 Díre<:lor del Proyecto ajuslando&e. en todo caso. al
presupuesto del¡,;rmlnado en el Proyec.tu " a la calidad f(:qu~ridi::l parro obtener los
re~lJlt¡:!do5 pre\'i3tos on el miSmo.

INNOVA CHILE obje{?-ra el gLl5tO, en la re"didón resp¿ctiva. si en la aclqlli~,ición da
b¡l,'!nes no se cumplen los mquisil:)~ s¡::fiala:!os prec~dont~nlf!nle.

DECIMO SEGUNDO.- Opúraeión, cuidado y mantencIón de Qbras y equipos.
E! Desarrolleda¡ ~r3 responsable de la opetr.clón. cuidado y man~ellc¡ón de todos I!>s
eq:'lipos éel Proyecto qUt':l hu!:ier2 adquirido. resp:>ndieoj() hasta de la culpa levo p!)r sv
dcsümp('lii;). En particular. el Desarrollador destinara personl;1 adecuado y 10$ materiales
necesarios p<lra la normal operación y mi3menci6n do dl·::;has obras y equipos durar''l!e la
ej&:::ució¡, del Proyecto.

DÉCIMO TERCERO.· Prop¡~dad de 105 equipos y domas blc!'lleil.
El DcsarralJe:!or será dueno de los equlpDs y bienes adquiridos con el subsidít>, sin
r.·:;,rjuk:io de 133 cor,dicionc:o ~siablecidas en 1(1 r::1¿usula vigésimo .s(:~lirna.

DECIMO CUARTO.- Segmos.
El Qo....sarroll~dor Lomará, a su nOlllole. segures que otorguen cobeltul"a adecuada para
wdcs los li;?sg~s ¡nVQJucrados en la ¡;:jecucíón, Incluyendo la destrucción o inutilización por
C;;UsaB foJ't!Jitas cio todos y C"..<:Id{'i l,lflO d-a l.:Is bienes {ldquiridos en lodo o p¿rle con cargo al
subs.idi{l otmgado por INNOVA CHILE, Y pagHra c{':n pllntu¡;¡l!dad I<lS primas
c:mespondi¡;"nté::s, r8spc-llCjl{7n~'í'D de culpa lev¡sima por tod8 nG9Ii~rG!nr:.la en que incurra
r?!-\(lé{;fd de esta oblig<:'lción.
E.'\ aquellos c:aS03 que, Mbieildo ocurlido la pérdida [mal 0, ~rcial d.el eqllipamiento
dé!'>lin.'3<io al Proyecto 'i el 5eguro cantral.ado, en definiti'.;a. no respo:ld~ -de la r~po~j(;jón

tota! o parcial de dicho equipf-miento cua~quieUl QU~ fuero la causal ~ñalada por el
aSGgura:1or, r~spo]1derá direct::mentc el Dcs~(fonCldor de i(I reposición.
Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en ¿;I pam.:;Jo prccedet1:o, rl:!'spOnderii dir¿;Clamente
el D~"Hrollador.en el ev~nl0 que:lo tuviere s~g!.lró '¡igen;e, al memento de ocurrir algún
siniestro- que signifique la pérdida, menoscabo. o daño de! equipamienlo. INNOVA CHILE
fíj;wo"J los términas de la reposición dúl aqulpar'ñíento, en 105 Co.'lSOS precisados en esle
páuafo. 001 .mismo rrlodo, INNOV,!\, CHILE pondrti términD anticipado al Con1Je:1;O. si el
si:1ie5tro tuera de {al magnitud qu~ impDsibilita(e 1;.1 {:{Jntinuació:l diel Proyecto.
El c:.csto dl2! seguró padra imputarse al Item Gastos de Adminislraci6n General y de
,4dmi:"listración Superior.

DÉCIMO QUINTO.· De la Dirección del Proyecto y Sustituciones de Personal.
P<llil Clrigir Y ejocllt¡;;r el Proyl¡!t;lo. el Desarrollador. adem:ls. de su representante. actuara
por intelTT1€(lio de! Director del Proyecto, quién lendra las funciones de coordineJc!6n pata
la buena marcha cel mIsmo. Los nCll'Ibres del Director del Proyecto y aquel riel Diréclot
Aiterno. serán ¡¡quellos que const~n en la úllima versión del Proyecto.

7
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El DiTeetor Altemo de: ProyeClo 12ndra las m:::;:mt5 funciones que 61 ti1ulaf, e:n f>uscncia o
impedimentc ce éste. sin n<?cesidad do or~en expresa.
1::1 Des;;orrcrla6or di:!tJera deo'ic¡;r efeclivan¡Cfllé a la ~jecur:i6n del ProYOCltl el persol)al
comprometido. Podm cflmbii:lf <'11 Director 0<::1 Proyecta, ~ :iU Alterno y 3 los investigJidor::;,s
p(irlcip.ale~ sélt"lalados en el Pro~'ecto. síelnpre que quienas Jos reampla'cen teng~n la
C<llidad ¡'oJinot:ú~.d3 par~ realizar talos funcienes, pudiendo INNOVA CHILE formular
c·bser,raclonos a Jos reemplazantE!s si. ¡:¡ su juicio, 1:0 SOI1 idóneos. Para tal efecto. caca
vez que el Desarrollgdo( requrera efe:::llJar una sustituci6n ce algún ln~'estigador principal,
rjel Director o su Alterno, dehera comunicarlo. por escrito, a INNOVA CHILE dentro de
quinto dia habil de OCl!rrido el hCChG y pro·poner un féémplazante <l rn;is. tardar dcnlro de
los diúz cJi(j1j habites a corW:H ce I.J cxp~dir.i&r. de esa -cot11tJ¡'lic¡:¡ción. INNOVA CHILE,
podra observar las nuevas dcg¡gnaclon-5~ y el Oesarrolk'tdor ~slará obti~l~do a
prcporckmc;( tO=05 lo~ :cm:ecede:ltes que INNOVA CHILE réqui~(a para pronunciBf5e
sobre la idoneidad técnica de los reemplazantes_ GomlJnicadv por INNOV¡', CI-:1LE el
rechazo de todos o algunos de lo!! reomplaUlntes, el De·sarrolli'idor deboClril p.ropl)r:er
nuevos suslillJtos en un plazo de diez éias habilos. Si Iluevamente todos. Oalgunos de los
Pl(1ptlC5tOS fuerfl1\ r.~tiflcado5 por INNOVA CHILE como careJlti:!5 de lo idoneidad
nccesar'i.1i, se pondrtl téfmir\!) f.l1 convenio y se éS!aril el lo pre'/G:nlda '!:!rl la cláusula
'Jigésimo qui.11a.

DécIMO SEXTO.- Compromisos con terceras Participantes.
El Desal'rolladm se o~li:g~ a aUf;';oJ"r los recursos comprometidos. por el Mandante e
Inter~5ados, y g~S!iOn3:' 11'1 material2.flCi6n d9 los (I¡;JOrtes \te éstos pa:a alcanzar los
rcsul1ados es~erados, segur' al c3lendélño·de n,ateriafización <.le los ¿;portes pecuniaJios o
(10 pecuniarios comprometidos. El retraso en al CurTlpJimieniade lo obllgac;:lón, h,i'lbilitará <l

INNOV,b" CHILE para ponerle término anticipado éll pros~n!e Go:wenio, en .::onfarmldad a
lo¡ cU.:usula vigÉsirr.a quinta. lo que sera úvaluado ero cada caso.

DéCIMO SÉPTIMO.- Subcontratacione~.
~~ Desarrollador podrá subcontrr.1ar parte de las actividades ron personas jurídie.;ts para
'a prE::st<l~16ri de ser,¡icio;;. relacionados directam~r.te con 'as acU"kí"des del proyecto.
Hx~hljdo todo g8.sto do~lit'd(jQ a contratar Ber.~cios da adlnjn¡5t~ción y í.'Ipoyo. siempre y
clIMdo os:ó cDnl('!mplada en el Proycc~o sobré 1.. base de Jos r,squerirnlenlo$ ~ecni:::o5 y
econótr.icos cel mismo. Además. no s.e pc.crñ 1in~nc.iar la ::'llb(;(mlralación o ejecución d~

a:tividades a cualquier titulo por parle del Mandanta y por los InICfés-adO$. Toda
5lJbcontratación que no eSlé! r.xpresamente cantE;mplada fln al Pmy?cto deberá ser
;Jf(:viamenle co.n5ulh:¡da '1 auto~zfld~ por INNOVA CHlLE, El incumplimiento de esta
obligación se·ro consiOOradc- illcurnplimi~to grave de las obIi9ac¡om~-5 que im;>::>ne el
pa~s.e¡'ll'! yOrlvenio y se .aplicara lo di8¡llJe!i~O en la clausula vigésimo sexla. 'r..':lle~

slJbccntratos dei.:er.~n contemplar la facultJd de IhlNOVA CHILE para hacer ILlbores de
se:Jllim¡en~o en forma directa a las flClivid¡:des desarroll::tdm por el subCOlllralado, sin
aviso previo al ~sa~rollador.
Con todo, se dejo (;xprcsa con~al1cia ée que INNOVA CHILE no será (espons¡;;ble ni
8.dquirirá obliga::i6n algl!na con los 5t1XontfatiS!ilS, siendo el Desarrollador el responsable
sxclusivo del cumplirniento da las aclividad¡;;:s a5umida~ por !os subcol\~(al;:¡:dos. siendo.
por consiguiente. estos los únicos lf~sp:Jr.sable5 del pago de las romuneracionES y demás
estipendios qua corr~pondan a sus trab:;:jadores, del otofg.;mllento de feriado leg~J.
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licenc¡as. el csuk:to cumr;limicnlo ce las obUgadones prcvisiolHlles. de: cose:-mplp-o. de
s~ILJd y tributariús. Dél r'liism:> modo serA re5p:Jnsllble del p..."Igo oportuno y compk:to de
105 hcnor;¡rios que ~Ieda ha.bf!r convenido y de 1(1 r~tendón y enlero del impUl?!=OlO a la
relll~ (:le tos profesional~ que cO!Tesp.cnea:.
Teda subcor\lraladcn cuyo cOElo sea superlcf a 550D.000.- (quinientos mi! peses) e
inférior a los $10.00a.ooo,- (diez mflli~I\f!s de pes.os). dúbé,"Fl efeettlarS03, A lo menos.
me-jiJnto ¡res cotiz.aciones. Dés:fe S'1O.0DO.OOa' (diez millones de pesos) y hasl,;¡
ssn,Ooo.OOO.- (dncuenta millones de ;l€"$Os), deDcréi er-&C~~l"1_rse medi2ln!a propuesta
privada a la que se invité a ~¡n mlnimo de C!J<ltro empres¡¡s del rub~o. Sobre
$50.000.000.- (cincuenta millones do ~*!>os). deber~ cf~etuar~e por propuosta pública.
Por ra:?:~lles calificadas, INNOVA CHILE podrá autorizar una forma <iistinta do
contr3taci6n ~ la que corre5YJnda de conformidad a los montos scl'ialC!d(ls
pmcedéntemente. siempro que Sé trate de Ollgun::l dé I:;lSo rnodalidades regtlladas en esta
cliiUsulil.
INNOVA CHILE objetar~ G! 9(:1$to. ·en la rendición rí$pectiva. si en l<:l subeontratacion no
se ccrnp'~n los requisitos señalados elll{)5 pa;r¡;;fos prccodenles.

DÉCIMO OCTAVO.- Scgulmiénfo y control del Proyecto.
Atendida ItI n.a!ul'dle:r.¡; )' los objeti~·o.s del Comité lNNOVA CHILE, asl {")::::mo el destino cel
$Ub~¡oio. convienen bs parles en que ta Direcdón Ejocullva de INNOVA C~ILE ~anll:!nga

un pe:manclllo seguimiento y control de fa ~f-=-cu(:ión del Proyecto mediante el anidisis y
C"'JalúCIció:l de 105 i:lformes que menciona la clausul¡] f;igukmtl2. visitas inspectiv.!Is Bn
terreno 'J otr;:¡~ élctivid2des cmH:l'uCcntes. El Oes<:lrrOd3úOI' d¡::;~ :al personal dependlent,¡;. ce
l<l D¡'-l:!v~lón Ejecutiva y íJ etre;; especialistas que acredite INNOVA CHILE. las facilidod~-3

ne¡;esarias para !OmEr con:cimienio directa de los lisbaJos del Pro~'ecto. En
.::ons2'cuenr.ia. los prof~ional'35 dasígn:;dns por la Dirección Ejecutiva p::ira los ñnes de
seguimiento podr¿¡n r~¡Jlizar revisiones. 'lÍsft;)S inspe;Cllvasen temsno ~r requorir toda Ir';
iflrOrmi:lcion y antec.e<lentes tócnicoB y Iinancieio5 que e.5tim-el'l necesarlo~ para verificar si
e! Proyecto S~ desarmll¡;. en conforn,idad él lo G>SlipLlI6ÓO; si las aCtivid.ados dosc:dt.:l:'i en
lc~ informes de E11111nce corresponden ¡;;. 1.(1 re<'!-lf:1<.'.d y. p~ra verilicar ~¡ IDS a,portes del
Man.::I<!.nte e lnt~resados corr€-spondcn en carnclcr. caUdao y cantidad a lo COmpr0!11911do,
enlfe .atios aspectos relev.¡¡ntes. Estas (?-C'"Adlades INNOVA CHILE las padrá ejercer tanto
res~to de las .=l~tiv¡dade$ commliadas en el Proyecto que reallce dlrcC¡:amento 01
DQs'::¡l'1'ollador. Marldante o ln:cres2dcs, (".orno t?lmoién respecto de las efeclustfas por
SllxcntraüS1as, sin !l...:;esid3d de a~'jsc previo, ql.:letl¡::~ Gebi:!ran otorgar tOC'as la!>
(;:i(:mdades del caso para hélccr ex:pe--Jita 'y efr~3Z: las lateras de seguimi.:c>nlo. Pua estos
efectos. tIaj~nd::>Sf; dé las subrontratadi:ls. la facultad de S€-:::;uimiento y control deberá
con::.tc:r en los contratos qU!~ suscrih(> el Desarrollador Wll d[chas entldade5, siendo
ícsponsable da incwnplimiento de las obHgai::iollBs de ~ste ¡;onvenio para el CélSO de
cmie:.ión y que da ello liérive dificultades para realizar la::; Ia.bore!i ce seguimiento
al1!é::5lchas, No obstante, Queda CnlEmeld-:l que fNNQV¡', CHILE no aSUí11¡), en modo
a:guno. la co-direcl:i6n o co-ejecudón del Proyecto, siendo la e-Jec::ución del mismo de
cxdt..'Sf~'a respol1$('1bilíoad del Desarrollador.
El OE5arrollJOor se obliga a envIar la infoimación r€;-querida mediantE los medios
c!c-!::[{ónicos Irnpl~JTIT3:ntados por INNOVA CHILE pera lal efecto.

9
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OÉC.lMO NOVENO.- rl1formes d¿ AVnnce y Fin.al.
El Des.<lITollfldor. prG'J'¡a ','ÍGrlcion del O¡r~t:t6t lÍel Proyecto 'enireg3rG fI JNNOV/\ CHILG
lnfom1l':!s de A\,'<:II1ce '1 Finel, con cor,tenidDS c¡~nUfico-tecm::lóg¡oos y con la r«ndició-n de
gasto::- corr'¡;5pondieílte, C/1 les peliodos Que seriaL,. el pre~.er\té convi::nio el1 :JU dó.~slJla

56plima; en los periodos l~~:lta01din¡:.l'io5 que h\JNO\,'/\ CHILE da1l?nnlnG. Tcdo ínfQíme
deber~ ~n~re!JCilr5e pr medios físicos y Q!~c1.f6nic:os er'l t,:Dp!om'li,iad a las instruccior1E;S
quo n..JNOIJ,t', CHILE imp¡::;rt:i r;<;lati ...as al sistema de ge.stiÓll de proyectos de INNOVJ.,
CHILE IJ al "lnstructi'Jo eG Opcrf:ld¡.'ln '/ Pt'óc~d¡mien1cs p:¡>r"i el Desúrrollo Tócnlc:: y
Fh,andém de Pr'(¡:¡Et.loS financiados por el Con1it& lNNO\)¡\ CHILE da CORF"O", 'j

.jeberan contener, <1 lo m¿:n¡)~:

.8.) ~I !/)iorri1e Técnico, el clJ;;¡1 deber¡\: incluir un det!:lJk:: de lélS .aCtN¡d8d~s y ('é:!hJfJados del
periodo del informé Q(; qU':l se: lffi'te. 0,1 H:llar.:ióIH,.on las dr.:páS, aGti\.fldad~5 y result:Jdos
comvo;)']f:-lh;:Jos en (11 >,o..-rligur¡;;,dónlécnica de! proyecto: IQS rl:::':1,lltadcs efectivamente
iogfGdos con les rcs:'Jc.::tívos :wtecedelll~s que acr¿:<fitell s,u ;ea!ización ,', en caso que
-11tH') o ;¡¡as resulta'dos no ha)l;;;n sido alcc.n.zildos dentro del plazo, deberé oontene¡- la
jusü;¡cación de S!.J no mallz<'lci6n. En este cá'$o, el 'Jniorme deberá proponer cómo se
me:!i r;c.::¡ rá ~I pl¡:m de trabajo para lograr los resultados pü:r.dif.'ntes, y los r>arcip.le;;:¡ 'f 'Orlales
del Proyocto dc:mro de Jas plolzoR y Con 105 reCUf5-C"5 e5table=cijo5 en este COn'l.f.'fliÚ;
h) I~ ~!1dk,¡Qn d~ gasto;; por rne~, p:>r e:2p-:Js '1 en fOr1'11fl cronOlt'i!,jfca Q<:'!l periodo qtl~

contempla el illfcrme. ~'[a mndlci61"1 do gaslos at;u:liuladQs a ~,a n1ísma iechn para cada
U1l3 d.f: las cJi!iJin¡as fuentes de financiamiento-, (;on sus C0rr8spol)di~I)LeS fE!$paJol1s. La
do:::ume:lt¡:;dón de re~pa!dQ, COI"!""lO boletas, facitJras '1 otro tipo de documentos
st1s!enlatorios que acredlle-h tos gasios <;lO fo,m:~ i:ndllbitad?',deberjn llevar un timbre qUI~

indicl'J<= qllf3 los gastos fueron realizados con cargo <:JI subsidio ok:r8Rdo por ,el Comi¡¿
inn1JV8 Chi[o. En el caso d¡;¡ los aportes valorados o nop.ecufllarics de- 105 parlicipanles
debar.§ i1creditarse media.'"lte un cer1in,:::~d(J firmado por E:!I aportarl!e o 51..1 representante.
Las a1ltf:!Cedenté$ d¡:; respaldo deberán ¡;diuflt~r';;8 ordél1:Jdos cronoi6glcarnenle )'
clasiiicadc5 por cuenta de g~stc. y f¿¡elite: d8 fin2nc.i::lmiénto, en copia claramente Ie-;;¡:ible, y
r.} los: ·¡:mler..¡j:]anles qll~ ¡:¡crediten ha:=:crs_e ei"ectW,ida c¡)t¡zacio,,~s () ¡¡cll~C¡ones, clJando
c0rre5ponda en la ferma prevista Iln es-la convenio,
[NNOVA CHILE d¡:H~ $U ;;lIJfoih"lci6n o iOfl1lutara abserJnciones [l los Informes de A'J~n~e:!

en el pl<'.zQ de tres meses cDntados dosdo s.u mlM-l~r,ión. En el C;:1S0 ::fel Inlorme Final
doberá helearlo en GIl pl<:lZO de cua!:o meses ele recioido.
P"nie la E".cIiCiüi::! de moditicnción O< compll.!rn~ntaci6rl {Ú~ t{)$ lnfíírme.s d¿; Avance {) FÍI'ml
por par..? de INNOVA CHil.F.., ell)r.>:ii;~iroltador se obliga G dar cumplimiento <) tal solicilud
derllrp d{:1 plazo de 30 cias corridos, debionda, adot'f1,;js, 'p·rc((()gar el plazo de v1genclEl de
los CQcumcntüs dEl garallfi?- par E!l plazo que solicite INNOV¡\ CHILE.
LDS informes Que no contang::ln tod8 !¡) iflfCrmaCi6fl $otir;í\;;3.da o bien, que no .mfjuntun
j.o::::os [es oniec@dont'1s dG rE'!'ip3100 que 5c requieren para su f111aJists lacá] técnico corno
finall·:;iaro, o no Se adjunten en copl8 Iof!;:¡ii)le. se el)tend~rán como no pre.';ontadas y
procede~8n las s8nclClné:i fHévi5l?-s para el caso de mOfil 1311 la e:nll'tlga de'informes.
INt..;OVA CH!l!:. podra solicitiJr informes do .avaÍ1C~ exlrnordinaJio5 en 105 periodos que S8
detern.ine efl función del seguiITliento de las ac;ividades del Proyecto. ¡',¡ los ct,J.$les. s¡;¡ les
aplicaré pata su confección y emisión lo dísptlosla en tos párffifü5 precedentes.
En. el e'l[;n.lo del incumpllrni.¡;n.lo eri la entrega oportuna de las infcrmf!s de ,av;;mc:e)' Tinal
JNNOVA CHILE 3p!iCF.lr¿ UIl¡:l multa de 1 U.F', (una Unidad de Fomente), rK1r cada día
(;t)nid" Iie atr(050, Gon tnpe de 30 UF (treinta Unld<:ld¡;.:; de Fomento}, salvo que el
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Des3rrolJmJor probam QL'8 el incumplimiento se debe a caso fonuito o íUElf'za máyor; sin
perJ¡J¡c¡ú qu~ iNNOVA CHiLE deCitia, en memo del atraso prc-:iucídd. desestimar l<:l
continu8cióI1 del proyecto on cu~'o C[¡S8 se f3S1aIfI, adcunás, a 100 prevenluo en 1.'1 c1áu!5'Jla
\,jGésirno :oext&. El Prcr;ediml-enlo de Aplicación de: Multas fue apro'b.::lco por Resolución
CE) N"" 1.077, de 2009, dQ 12 Dimc.cióll Eje.¡;utiv2 del Cúmllé, cJispDnihle en el S¡s~etT1(! dp.
Gestión de Froyer,tv5

VIGESIMO.~.Modificacionesdel Proyecto.
Sobm 18 baS0 de: l<ls actlvldados dimcl~~,> dG fiégiJirnienlb del Proyecto. del an¡ill~i5 y
ew;,ll)aci6n d~ los Informes de Av;mce, '1 ce 105 cemas aniecedentes con q!Jé cuente.
INt~OVA CHILE podr{; introducir modjflc::J.clones, sjompw <:;~l!8 &Sl<.iS no al¡eren los
&lem:~nla5 esenda!e5 del rroyeclD. tájés CDmo chje7o¡ plazos máximo,;:; ~s~ablecídos en
B;)$es y mDntos dDI subsicli;). lo anlerior sorá aplhJbJI3. Gsprc-cialnH:~J1tG, dEln'!fó d~ IC,l$

primeros cuatro n',eses de ej€CL1ción del Proyecto con ei objeto de introducir
modincaciones, prc::::isioncs (1 rect;fic8clonús que no fUf.ron pmvlsL¡:Js en la in!i:~Ilt:¡6 d~

edjtldicf.clondelinilivB qel mi5mo \/ 5i;;mpre qlle no ~,e alterell 105 té/minos de I~s El1s<:ls
-que rigen la Convocatotía.
L;.::s modificaciones que impijquen cambios en el textc del C::}rwenio do Subsidie debertin
constE!( en ¡nstrumenlo rnoc!if1C8torio del illisriio, C!l cual deb=rfl ser ¡,¡probada fTiEdi:H\le
Re50!ución de la Oir-ec::;ciór¡ EjeClJtiva del CDmité INNOVA CKILE.
¡\ ,ifl dc:: mejorar el proee.so de ejecución del Proyec:o y Clsegurar (J) cumplimiento del
-objeU..,o de é:->le, ya se.a[1()r i{ljci~tiva prop-ia (1 pre;viH 5c:licitu<i esc:ita del Díre<:tor elel
Proyecto, INNOVA CHILE, podró modiricar los lipos de: insumo'S ;:JffiviSLbs, waslglisr
r(mdr)~~ ~n las {ii$llnias cuentas que COll5ultael Pro)'ec\o If otros aspectos del mismo,
ter.::!ie.ntes a mejomr SIJ ;¡roces.o d0 ejecuci6n y iacílítar el logro {~e SU5 objetivos,
;'.¡j8nl~js, todos a;¡uellos g~;;~os n{; det~m;inado5 exp:esamenie en tales CUCíl1f1S, o
cambios de G.cüvid:lde.s, d¿benil1 s-erCQnsulta·jQ~ '1 !?rwíl:.,io$ f.I IJiilVéij elel Sistema de
Gostión do Pro\'.:!:ctos de tNNO'.jA CHIU3. f"ara ¿:-síes ele:::tos se deber¿ presenmr unEl
solicitud ce repr::;.grarnación c> de feitcmiz8cí6n, $eg~ji'l (:(lfFéS¡"J{)nd<:'l • .a l.:! Dirección
Ejccutiva de INNOVA CHILE can ti-! d;;,bidH jUstificación y anticipa,-;ión, Inedianie c;:irto de
soli.;itud.
S1 ,;::1 Dfrsnrrolk,dcr rOElSJgl'l<lrú roc~Jn>cS 8''1 Ii'lS Cl:enta$ pre'Astas en el Proyecte.
feprogram<lre actividad;;;!) 00 bien. efecluare gastos e realizare modific8cion.es al Proyec1o,
de aquellas que deben sor prcv;8menle apmbad,,"s por INNOVA CHILE. sin onseNar oste
n::quisito, INNOVA CHILE objetc.rJ el g.:1sto y no iD rccono-:::cra para los fines de S"I
,endfc¡ón,

VIGÉSIMO PRJMERO.· PropIedad y utifrr,¡:¡r:ión de resllltado.5.
Los :rcJsultadOl:> <ieriv1::(jo5 de la ej€:cución dGli ProYí!CM, asi como toda la ínfom1<'.:ción,
inventes, innovaciones le<;:no1ógicf.l5, procedimientos, planos y df.-rnas documentD~,

pcrINlú.:::eran Al Desarrollador, ql1ion ~adl'Él rlác~i' 1)50 d~ los- mismos. Será
re5ponsabmdad e>:,cll!3j~,.n del D~sar(ollador, directamente o él trav&s de terc¿:f(l5, si usi
carres:pot1di~.ri:!, rflalí7-.M tl)dP-5 I¡;Hi gf;;5tiones anie los o~gan¡sma5 competentes que S88n
heci';sati¡:¡s para re5guJrdm apropiadamelllE:! la propiedad inteledu81 y/o Indus.trial de 105
prcdlJctc~, so/"icios q lineas de deEarrolb de 12 electlci6n ce l¡;¡~ ¡,;c1ividad¿:s daJ Proyecto.
El Desarrollador ,e~tará obligado a comunicar él INNOV.A. CHILE el logro de resultados, ya
s.ea, lT1';;:-diante o:::-munícación directo o bien, a. través de los ¡liformes de Elvancc o fltlaL

I J
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JNNQI)A CHIL.,~ podra h¡;cetdffusión de resuJt¡:¡dos cu;;:ndo 10 estin12ID convéníen!e.
Sin perjuicio do Jo es1.rJt::lúcida el) Q! p8n"rO .:'H11~rior, el Desarrol1sdoJ deberá p0¡)8r a
dil:>p(lsi\;iCn d~1 M~n.j<if1te '¡' Oferente, si fuere una persorKl jllridic¡¡ distinta del
DesiJrro!ladcr. todos los rosulwdos gt';!!W1c1Clcs dwante la ejecución del proyec:o, para su
\.dliZ.'lci(ll1. ¡;;Úrl en 105 c~i5DS ero que exista propiedad intüleClu@lninduf:ili.;:l1 íHQt€girJa.

VIGÉSIMO S~GUNDO,· Obligación de confidencialidad,
El DesnrroUadcr e INNOVA CHILE r:.jnlr'¡:¡M el.:;o¡npJomisQ de p:o~e8¿,r la informnci6n y 18
prüpi~,d3d i:lIelé.:;lLlf3! =industrial genelada por el proyecto y, en parLicul:ar, 2-:.foptar 1;'1.5
medHjas necssfHi~s pam qUG el p.:;rsDn~1 que p~rtlc:.lpe -;n el mismo no comunique a
Ir,ati::;f:~ra ;:¡ 1",((;eros .ajeo'.')$ al pro}l¡;do lal información. ElDe-s::.mc.I!!ldor dcü:-et'á Informar a
INNOV/, CHILE t;;n pronto S!)' obt~nRa t..l11 rf,su!l;;;do :apropia!;l€! b¡:;ja la:; re5gumdos
r,ecnsarics. Es~a obligación de con¡¡.¡!::nc¡~lid8d 00 S·2 Qn!8f1de~ ffl.SpeC!o de INNOV,!';,
CHILE ü:n cucm1a a la f2r;\Jltad qUé ést.;-¡ tiene de publicar inform,1ción gí:-nórtca sobre
temas relacionados con el proyecto que: p.uGdan d8rivarf;e- de 105 ~r'l(tml1es que reclba.
slE;rnpro~' cUClndo, tal pub!itadó¡~ no áfede IDS plOpósitos estableci:os él1 esta clausula,

VIGÉSIMO TERCERO.- ObligadtHles de (lill.lsión y comunicación.
El DesClrmll1ú!or se obliga a lo siguiente:
a) F'ropordonar información aC:EH'ca de If;:~ tlcJJiJ¡dade5 que contempla el Proyecto. t<lnto
dó~ las feallz<ódas por- él, como ror el Mandante~' los lnteresados, 1<1nto .:J la Dlré'cdón
Eje-::uth¡a C-On10 t.i úlros ~quipQS de tíclbaJo subsidradcs por INNOVA CH1L~, y otorgar 135
fac1lkiades 1\l":c.f::1ad:>s p<lti;3 dící)Q cbje1n,
b) !\poy;:;.r y p<::.rticjpaf <1ctiV<imQflte en !os P.'.'ea\lH; qU2 rH~Ii~ iNNOVA CHILE pera
pmmü'::iL~nar los r~SllltF.d()s p(:!n;reles y fifiz.les del proyecto. ccmpron1eti~ndoso. C1d~más,

¿¡ (le:sfionar i9u~1 p;:;rticip3CiófI por par1e de:l MflJ1dantl? y los tnteréS-~oos.

e) Rúa!b:rH dirL!siórl y trf¡r'8i?tend~4 de 105 result;;¡do:; del proyecto de ,8ct1erdo 8 lo
~.:,tGbfecfdo en Jos progf3m::ls de tr.::baJ::> ó81 proyc:clo, la seflalc=do f:n estf. c.la~lsula y de
éJ':;llenio .':1 lo e.st~;¡'lecido ;:;[1 el Instructivo de Ccmun.icG:c]ofies disponible on la paginfl, \",1e'rJ
deCORFO.
d) Transferir los reSLJIt¡:¡(!os- di'.:'1 Proyec.to en 1<1 forma pr:-,-.'i:;ta,¡;n el proyecto"
ej Roil¡]ar 1':;15 d<H;um-a-litos oficiales. los equipos, biell'2.s d'2 oCf);JitOlI, ol::nas. ',' (;unstruoci.:)oes
del Proyecto dEl forma qUA h¡;¡.g8 :wto¡iala C(Jlltribu¡;ión d.e INNOVA CHILE a su ejecución,
dentro del plazo de un mes des-::!o su obtGnción o realiz¡;;¡c1ón, según Cürté5fionda.
AsblíSltl[), en toda adivíd~{! pt'lbJica que se ef¿;ctúe para difundir el proyecto, ya G,ca, f) su
término {) aurt;ll'1;e su ejecución. asi lXImo tembiért 9¡) mE:díos, t:!Se-ritos o audiovisuales,
dt:!berá señalarse expre$Glrl'l~nt;;. y ¿:n ~0fm8 destaJ::ada que el Proyecto es fin8nci<ldo por
fNNQVP, CHILE. S¡ eJ proyocto fuere rln-anctado ,con FotH:os d(;! In;¡ovación para la
CQl:1;:i~IitIIJ¡':I¡;d, drcunstr.-nda {jl!e le ~er¿ t:omufliC3daaJ DéSrirrollaoor me::fi<::lnte cart2, se
debí':rti sot'i8Iar, ademar>. que "Esto p{Qgn:;r:¡~ "'~ des¡':l;r'óll~dQ con ap-:Jr1.;o.s del FOrldo de
Innovación p.ara la Cottlpetiti\,jd<3d".
f} Realizar, al menos. :_H1a acti....idad flnrJ! de difusión df:l los. fElS11lladcs, al termino de la
ejccwcíótl d~l próyecto, en fa cIja: Be dirur::can ¡;¡ ¡oda la potl5:llc.ial comlmidad de usuarios
de éstos. Esta iicti..,¡::!ad deberá ser coordinada-oon 18 Subdjroccrón d(l CQmur';icaoión~¡;

(le INNOVA CHILE rie. CORFO con una Qlillgp.s:;:lQ[Lcl5L90S meses ;) 1<1 fecha de
re,~lizªf:iQn (iJ!.,l{t,Q.(;iiyjl'lli9.. con el obj-eto que INNOVA pueda (l1fundir1a~' p~rllcip.:lIen ella.

l2
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INNOVA CHILE: sancionar¿ con multG de 5 U.E (cinco Unidades de fomento) el
inwmplimienio d8 cl:alqule:a de ';;5,(15 obligaciones.

V1GESIMO CUA~'TO.- Suspensión de desembolsos y medlt!as correctivas.
Stl1 pcQuiciQ de lo establecido en la <:hiuSUIii,! o(;tav... INNOVA CHilE pcdró SuspcJlder
temporal o defiliitiv<Lrmmte 105 desembolsos. del subsidio, si ('.onsliltareo que ¿;I
Pcoy~cto. ¡:., juj:::io exdusp.,o do IN NOV,t.. CHILE, n(l s-e desarrolla satisfactorjam8fltc a si el
~Qs9lYolladofha Inz~llmpliJo lotal o parcJalmente ¡LIS obl:gaclones. L(l ;;Iqdida !.iUspensíón:
ci;:!finiüva no se poclrÓl adoptar sin c:scucttar las adar;:;:ciones 'j explicC'!cionüs del [][redcf
osI Prnjlc·:::tú, la:; que, en ninglln cas.o, serán ol)staculo p<lr~ el ¡::.rollu"(:.íarl1jen~o de
INNOVA CHtLE 50b,e unLl suspensión definitiva.
En los ~:>os. Clnli?rlClr¡r,enle liE!s-cri~os, !as pErtes aCUerd<lil QU8 INNOVA CHILE podca
disponer l.a'5 medid,1'5 q:.Je canside::m :ldf:c!.iadas pa["3 cOfr~gif ltis d~ficí",:lcias qUE: l101.::¡rc: o
para poner ~érrninc anllcipado al Pw:,r¿;cto.
.t'..simismo. el G¡:,smmIl8dcr se obHg8 El infonn:;;r a. lNNü'jA CHtLE ')' proponer él tcrm-lno
antlclpado del Proye-eto si llegare a la ,c(J!lvk::ci611 de que ésta no alcanzara los
(E;~.lJlta.j:Js espt3mdos, 110 podn~ ejccLJt~~Ge de!1lr.... de parilmetros razon;;:¡-blcs o cu;::¡,ndo el
dCS8(r'oltador ('10 pue<ff! obtener los recursos provcnfentes de !ereL!fos.

VIGESIMO QUINTO.- Térmil'lQ ;;¡ntir.ipi'!QQ de! Proyecto por cau~t.'l lía imputable al
Desarrollado-r,
Decidido :per INNOVA CHIL~ él lhrt¡lino anticipado dBoI Proyecto, ~e¡) fl solicilild de'!
wesi':f'rülladDr. de conf01m¡jád ;] lo señJl.ado en la c1susul21 ar¡¡f,!J'mf, o r,cf su propj¡]
decisión PO! habl)( t1eÚMo ;'1 l.'! c:;orwicc(ón de que el Proyecto .no atc:Jfl2<Slril lag réSllli¡';{Íos
es:perados, no podró ejE'ctJÜHSC: dcniro U0 par~metro~ razonables: impct.fbilid<ld ded
Dc:s-flrrú!lfldcr pala aílegar 105 rf;C'..J;Sns comprometidos po. i6fcúms pprlJcípal¡l~s; por
haber inc~lrrido el Desarrollador (;0 iJ\solvcnda, ¡1"l(~sI2biliót'd eO:Jnómí<::i.'l i,) comercial. u
otr<l;S caus<:ls~ [lO ¡lnpLJ~<lbles a la negfig?.1ci,¡:¡ del Des;:¡rrollador en el dosempeiio de sus
actjyjdades ft3l;¡clon",d¿¡s con el ProYE'c1c, ni [}~~?a!r{J!l&.dm de!:J¿;r.§ r?.stituir todo s¡jldo no
gasto::::o del 'subsidIo qU(~ 111v!f:lr'é fui iltJ poder lit momento en .que INNOVA CHILE -le
c:olnur.lc"re por escrito el témlino anticipado del Proyecto Dtorg~ndose :pora ello como
plazo rnLl);imo el de 3 erras htJbUes anterior(!:!;i ...1l¡encimienlD de la garantía por antJcipo
que obra í':npod.;;(' de INNOVA CHILE. INNOVA CHILE h<HtI 8foctivi'l la gar?n~ia po;
ar¡tidpD consiitulda qU(! olne en SI) p:,;d~r. si el Oe$i'i:rrolladcr no realizare la restitución.

VIGéS1MO SEXTO.- T;j,rmlflQ anti¡;:ipa:do del P.royecto por hecho o acto imputable al
De-sarmll.ador,
Si 8t ;ém,lno élr11lClp8nio de! PrcYE:i¡;lo tu~'iam corno caLl~a la negllgencia de! D0sa:rolie:dClr
.:;-n el c~Jmplimienlo de 13s oblJg<1cfone-s rclanYi'l:5 al Proy~cio, én pAnicular. omis.ión de
informa. susli~uci(lní;:'!i -de I"ersonal; €t~tllar modificaciones <: las.ac!lvldad'C!$ dal ?royecto
sin previa '::onsult~a INNOV.l1 CHIL~, negi'.lF a dlfiCUlll::r labores -de s.e-guimiento;
l1GQIiQonciaen lolS I;:JbQres d~ oontrol financiero)( técnico de las ~ctiv¡dad8s dés¡:Hrolladas
¡X¡f el Desarrollador; no -dar aviso <:1 INNOVA CHILE, enlierf¡fIO '1 iórrna, acerca de lB;
imposib¡li::iad de ló'r'l!(3(O de los apCJle~, proVEnientes de los terceros particip.antes., éste
del)¿.ra r~st¡tU¡r 13 toialid:Jd del subsldio recibido, eXpf~!;i'lrlo én Ullid;;¡de~ de Fomento a la
fecha en que INNOlj/\ CHILE. lo cDmunicam pot~sCJ¡¡o el l¿rmino anticipado del proyecto,
\f que ser':m convortid<:ls a rnor'léda nadon;;¡l EH' la facha d;,; pago, Olorgando.se para ai/o
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CC!l1:) ~¡nCJ m;;')('¡m~: el de 3 días hacHas <1:lÍeriores ,al \'énC¡l11ien~Q de ~a gnr<lntia p·:::r
anticip:) .ql:e obra en poder de i:>JNOVA C:1ILE. INNOVA CHILE I~a;é efeclivo l:i gcf<ir.tia
por an!K;ipo· con&ti~uida que üb~e t:n S:.J púdí:t, 11 'él O~rrolJ.;¡!10r no r~Dliz<:l!~ ~a

restitución. Si" perjuicio d~ lo an~e;im. ~e axiGira el pgo de /as m~ltas que S~ devenguen
en -:=llIe:nro Intermefjío. ~'. en toco caso, se hara cr'2ctil,'¡:¡ la gaianfia de fi-el cumplimi€-mo
del convenio.

VIGES1MO SEPTlMO.• Restitvción de 105 equipos.
INI'~OVA CHILe. rlebera. ad;;¡:nt:s. en los caso~ de lé:minü ¡:mli::.ipa::to del Prcyecio por
~~::ho e seto impumble :al Des~rfOlIadcr, solicil;:lr la de~·clució.l del é4uip..mfenlo ad!¡dJitlo
con cl su!::sldio y {:estinad:;. ,,1 Proyecto .o su valor de: merc:::::!o. casns en que será
rebaj;;.dD dél m~al que C:ste cbEti<:ldo a d~vo¡ ...e; en virtud d~ la .:::láU5uj::; 2n:~ri::>f.

:\la:ificado el Des¿¡rrollad\)f tj~ fu ot1igocí~n Ij(: t:1~:rega ¡¡el equipam:emo o del pago del
v¡;:k!r. d{:bcnl hDOZl10 {j pfl~~rlD (:1<::11:-.., (1",,1 pIno de 3D dias corridos.
o;; rlC) efeclui:!rse el total reintegr::> d'3 fCS biéllCS an~{~S descrit05 (:' el p(')gQ de su valor de
m(:rc¡;,do. INt~OVl~, CHtL;: h,'lr? ~¡ec:1ivc.5 las jJtHtmlias constlluidflS y qUt" obmn €;:n su
Pild;':'L Las r"'5ti111ciones exigic!¡Js en virtud eJe esla c:I¡iHSJ.¡~;'; sera., en dominio ~' sin
dorccl:o 8 cc,mrepm~I;:l!':i6rl "IHlm:~ ;e,ll'(lv(lr del De~Zlrro!l¡¡ior.

VIGESIMO OelAVe.- ierminacián cel Proyecto y finiquito.
El Proyecto :;¡e entend~H.3 terminado un~ vez. que INNOV.~ C¡-Ill.E d~ $U .3;J~'Qh·:;c¡ón ;::;1
InTOfrne: Fiml!. (1 bien, cu~m1c se h~I'{¡:¡ u~slJell.o t"lJ terrroi:laci:)n :;,nti::ipoda ~' se 1121;1 dado
c·..lmpl¡rnk~l1l{) ¡:j lo ser"la!¡.¡,do en k't5 clau5ulas vigésimo quinta,! síguhH.t&S, Todo élb. sin
perjuici~ e'e la ?fcvis.to en 13 :::l~lIsul~ lluinta, en el evento qUe INNOVA CHILE d~cidá

ceSlIO<':!! ';;:xcede:lles pare: la ejecución ce actividadc~ de e:x1:msiiJn o profundización d~1

prc]'8.::tO.....,Cfifictld~ :..¡ul) S~3 cWI!quiera de la:; hi¡:-::t:s:s ante:riore::.. las p~:ICS susc~ibiré:n

el ~e'Sp~c!J'J~1 finiquito.

V¡OE.SIMO NOVENO,- Ac:ept¡¡ción de S;:¡scs,
El Desarrollador declara cor.OCC'r '! aceplar las Bas::s de !<: pr~en:.;: Convoc-:ltoria pa:a
todos los cfeclos. ley,:¡!eli.

TRIGESIMO.-ll1lerpretación de !:1ª1I.5lJtas del conv~nio.
lm;, ·:;:ticsul;;s. ~ol pre:scnlc: corwe-Ilia que p:Jd¡esen ser "bj¿!lo de controversias o dudas (m
{;u:::m:ii ;:.¡ su cmrecb ~entid:} y l:lICfln~. famla y optlr!unidad de $U ;¡;plic?.cJÓn 'i lodo otro
cún;¡¡cto illlCrprOIi!livo q'Jf: plJd¡e~;;;. f;~lrg¡r ~ce;Cll ce ell~5. 5Erjn resuel1as per el C:)mil:é
IN~";OVA CHILE El DesruTollador podré formular a INNOVA CHILE ¡;;l:;ances en Inmeri;1
c10 imNprC1..lCión p¡:¡ni lá l'iIlBfla In~rcha de! Proyecto. pero no s.:::8n j'¡:, Im;me;r,l ;:lIgo:1a,
obsl¿cl.!lo rara la dedsíón d~ INNO\O\ CHILE en cU!llll{} ~ la in:erprl:n<lc:iófi d'efínitiva que
óst~ CSLi¡Yl(1 olor::;ar)f¡ ¡:¡ l.as cl'='us-ulas controverti(IJs. Lo anterior. sif1 ¡}úrJuido de los
r!:"C~I!'SD5 con:empl<ldos en la Ley.

TRIGÉsrMO PRIMERO,- Domicilio.
Las Pates tijan. paro lo:> efcclo~ del pll::!sell:e c~m·<;;llirJ. 5~1 domicilio ,¡;m te;: cl...oad ~.

COflll!n2 (!e Santiago y se ~.ome;:c;' .a la competcncia ~c. fiU!1; Tf¡bun~fes Orc:inarios de
JuS:ic¡¡:¡.
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TRJGES1MO SEGUNDO.- Personc,rra y copi;:¡:,>,
La p¡;,rsoneria de ct~[1 Antonio ES(:Qbar h.ab~rcCl. como r¡:;pri5senfcmte dE_1 Comité
INNOVA CHILE, const8. de l;¡ RúsoluclóJ\ (A) N~ 76, d,~ 2009. rn:>diúcadH par 1:1
Resolución (A) N" 222, de 2010. <lmba5 de la Vic<3prc¿.idencia Ejecutiva de 1;)
Gxporacióll (le Fomento de: la F'roduccióJ1J, qua rf~91a!'l1et\ló la cr¡::3óón f~el CorniM
IM.,JC'·.'A CHII~E y e!5!,'it)lecio laS iacullad.".¡; de su DirectDr EjEOCtlti\'o. la Resolución {E} N"
1,811, de 2010, eJe la Vicepresidenc:a Ejocutiva d~ la Corporación eje FúthElrltC de I~,

PlOd1J::ción, qUE lo c:;:signa COrrJ::> SIJl>jireclor Ejecutivo del Comité INNOVA CHILE Y la
ROSO!llción <E} N" 1.857, de 2b10, ce IJ l/iccprl2siu!-!'ncia Ejét:utlVO! dE? la Cor[Jo~ción de
Fam8nl-.:J de li:! Prcducción, que ~!:>¡a'bjece el oroan de ::.ubrogación C:~I Director Ejeculi'.r,Q)'
Sut·jirecíor E~ecuti\'o d.;:-:I Ccmi,e iNNOVA. CHILE, J-DctJl11$111(lS qlle no Si";': i.,sert<;n por 5;::;r
C~I\oc..\dog rif) 12:; i1_'JI~<::s.

La ¡::·cfSone;(a de dml Eugenio Gonzalez Aguiló consl8 1211 Acta W 376 del C{)ns~jo

Directivo de CIREN, de fecha 14 do j~lrl!D dG 2010-, 1'e(ilJcida a e~,c.ritura pública 13115 do
junio do 2:01CI, dflle él Not.;ujo ?IH)l1co de Santiago, don Cosmo Fomandc Gom¡la Gatica.
¡JocL:rnentO$ qu~ no s.;;- insertar. po: ~er cOI'locldos .:fe L'l!:i paltes,

El pieS<mtB Convenio se OioJ1[18 en cinco ejemplares de iglfal lenor, fecha y v8~idez.

qllBdando un eje,.,1pl8f 8n POU(;; del fJt:!:;CorrG-!!;:¡¡;kn y cl~í:1lro en pode: del C,c.mlts lNNOV,c,
CHILE.

EUGENlO GONZÁLEZ AGUlLÓ
Director EjccuUvú

CENTRO DE lNFORMACIÓN DE RECURSOS
NATURALES (CIREN)

ANTONio ESCOBAR lABARCA
Director Ejcctltl'/O (S)

COMITE iNNOVA CHILE
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